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w GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVI§ION
NO:541 19UACI del Hospital Rosales

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 26 de Mavo del2016 No.Orden:58/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

DADA DADA Y CIA., S.A. DE C.V. 06141503620015

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
-INEA:0202 Atención Hosoitalaria-NO HAY EXISTENCIAS

50 Cada Uno

TENGLON 1 : SE SOLICITA: CODIGO: 70188198. CODIGO DE
-A ONU:43210000. PROCESADOR INTEL DUAL CORE. SE
)FRECE: CPU INTEL PDC 3.2GHZ G3250 S-1 I 50 3M.
iARANTIA: l2 MESES.

$81.2( $4,060.0(

75 Cada Uno

TENGLON 2: SE SOLICITA: CODIGO: 70188480. CODIGO DE
-A ONU: 43210000. DISCO DURO DE 3.5', 500 GB, INTERFACE
]ERIAL SATA. SE OFRECE: TOSHIBA DTO'lACA050 500G8
f500 RPM 32MB CACHE SATA 6.0G8. GARANTIA: 12 MESES.

$59.01 $4,428.7t

5U Cada Uno

TENGLON 3: SE SOLICITA: CODIGO: 70188230. CODIGO DE
-A ONU: 43210000. MEMORIA DDR3, CAPACIDAD DE 4 GB,
)ARA COMPUTADORA DE ESCRITORIO, SE OFRECE:
/IEMORIA 4GB DDR3 1333 KINGSTON KVR13. GARANTIA: 12
üIESES.

$27.1 $1,358.0(

60 Cada Uno

TENGLON 4: SE SOLICITA: CODIGO: 70188208. CODIGO DE
-A ONU: 43210000. BATERIA PARA UPS 12V,4.5 AMPERIOS.
iE OFRECE: BATERIA UPS CENTRA 12V 4.5AH. GARANTIA: 1

üIESES

$11.6( $696.0(

TOT41............... $10,s42.7

SON: diez mil quinEntos cuarenta y dos 75/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: SE COMPROMETE
A ENTREGAR EL SUMINISTRO, EN 5 (CINCO) DIAS DESPUES DE HABER RECIBIDO LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD
SOLICITANTE: UNIDAD DE INFORMATICA. NUMERO DE SOLICITUD 07512016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE
COMPRA: SR. JOSE ANTONIO MORALES. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL,

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA'.2246-9200. FAX.2246-9253. CORREO ELECTRONICO:
ventas.tecnologia@dada-dada.com
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Cláusula Prigera: I4s partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte d€l suministrmte, el propietuio, el
Representmte Lqgal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entie¡de que se realüa por mmdato de la empresa, sociedad o

. Persona natual y se aplim lm reglas del mmdato establecidas en el Título X)(IX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrmte de osta orden de compra, con plena fueza obligatoria pila las partos, los documentos
siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotiaciótr; c) La Oferta det Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre [a foma de cmplir las obligaciones
fomuladas por el Hospital; f) Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos que se generen de la presonte orden de compra. La presente orden de
compra y sus anoxos prevaleoerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomil
parte inte$a de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrmte se obliga a cmplir las condiciones especialos siguientes: a) Los precios ofertados se considem fimes e incluye los
impuestos y pagos de anrilisis y otros gastos si fuere necesrio pm la entrega del bien o senicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocütos,
prescribirá en los plzos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales dol país, aplicables al negocio de que se tmta, renucimdo a entablil
reclamaciones por vítr que no seil establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cu¡rta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregtr o brindu el Seruicio en e[ Plzo soñalado en la presente Ordm'de Compra, el plazo de antrega
conesponde al tiempo en días calendario en que el Sministrmte se obliga a entregü los sministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de
compra contados después de la fecha en quo el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidmente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los
días son hábiles; la UACI vigiluá el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declm solvente al Suministrmte de sus
obligaciones, después de haber recibido los sministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugu de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Afasos y Prónoga de Pluo. Cumdo el sminisfrmte se le presenten circmstmcias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya
causa son de fserzt mayor o caso fortuito, debidmente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titultr
podrá extender el plzo. El Contratista presenttrá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuilenta y ocho homs siguientes a la fecha en que ocura la causa que
justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será rzón sufciente pua que el Titulr declare improcedente la solicitud de
prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasion¿da por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuera myor o caso fortuito, debidmonte justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será
establecida y fomalizada a través de ma Resolución o instrumento modificativo autoriudo por el Titulr del Hospital y no duá derecho al suministrmte a compensación
económica. Las prónogas de plzo no se dtrán por atrasos causados por negligencia del suministrmte, al solicitu pedidos para equipo o materiales sin la suficiente mticipación
para asegutr su entrega a tiemPo por no contil con el personal suficiente o por atasos imputables a sus contratistas.

Cláusul¡ Sext¡: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se huá en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de
Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados on dólros por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,
debidmente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las firuas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al conx?tista traspas¿r o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente ordm de
compra, la trasgresión de esta disposición duá lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Oct¡va: Prohibiciones. No se podrá contrattr directa o indi¡ectamente con aquellas personas natuales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos
contenidos en los a¡ticulos: 28,26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrat¿ciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multu por Atrsos. Cumdo el contratista incmiere en mom en ol cumplimiento de sus obligaciones contr¿ctuales por causa imputables al mismo, podrá
declrar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día do retrmo de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública, En el caso que existiere m incumplimiento total o prcial se le aplicuá el l2o¿ en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décim¡: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpretaoión o ejecución de la Orden de Compra, las paf€s lru resolverrín de
manera amigable o sea por el meglo ¿¡."1e1'y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública. De no llegr a acuerdo illgmo, debeni ser sometida pra decisión fin¿l al proceso de abitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley ¿e Modiación,
Conciliación y Arbiuaje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugr de entrega scrá el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realizaá en los respectivos
almacenes, el horrio de atonción es de 8:00 m a 12 md. Y por la tude preüa coordinación don el almacén. Si se trata¡e de biones o senicios que requiere de la compuecencia
de m Técnico o Especialista se dejuá constmcia en el Acta de Rooepción.

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden do compra y podrá mularla total o ptrcialmente, sin
responsabilidad algma de su parte, cumdo ocma cualquiera de las situaciones sigulentes: a) La mora del sministrmta en el cmplimiento de los plzos de entrega o de
cualquier obligación oontractal; b) El Sministrmto antregue el equipo, producto o sericio con inferior calidad ¿ lo ofertado, o no curirle con las condiciones pactaüs en esta
orden de compra; c) No rinda el suministrante las garmtías dontro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbm .

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusul¡ Décim¡ Tercer¡: Modificaciones. Si en la ojecución de la prasente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrrán llevrse a oabo,
sin la autorización del Titultr del Hospital, y se fomalizuá a través dé Resolución Modificativa que ameritre el cmo, queda ontendido que el Hospital se reserua el derecho de
modificar el cifrado presuPuesttrio a fm de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrute, pila tal efecto se emitirá ua Resolución Modificativa.
Cláusula Décim¡ Cuarta: Vigoncia. La presonte orden de compra entrilá en vigencia a partir de la fecha de su fim y Ios pluos contractuales se contarán a prtir de su
distribución al sministrmte.
Cláusul¡ Décim¡ Quinta: Legislación. Pila los efectos legales de la presente orden de compra, las ptrtes nos sometemos a disposiciones de las Leyos Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sext¡: Notificaciones. Las notifcaciones entre las partes debenin hacerse por escrito y tendrán efecto a partir do la fecha de su rocepción en las direcciones
que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calte Aroe y Veinticinco Avenida Norte, Sm Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fu, teléfono o coneo
electrónico que hayapiopg.rcionado 9egú4 el regiqtro{de lroveedores u oferta.
Cláusul¡ Décima §éptima: Administradoi de Ordénide-C'mpü,Scgi¡ el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido
articu lo.

Cláusul¡ Décima Octava: "Si dumte la ejecución de la Orden de Compra se comprobre por la Dirección General de Inspección de Tmbajo del Ministrio de Trabajo y

trmitar el procedimiento sucionatorio que dispone el AIt. 160 de la LACAP para detemipr el cometimiento o no duilte la ejecución de la orden de compra de la conduota
tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V litaral b) de la LACAP rel¿tiva a la invocición de hechos falso pra obtener la adjuücación de la contratación.
Se entenderá por comprobado el incumplimiento a Ia nomativa por parte de la Direcbión General de Inspección de Trabajo, si duante el u.ámite de re inspección se détemina
que hubo subsmación por haber cometido ma infiacción, o por el contrrio si se remitiere a procedimionto smcionatorio, y en este último caso deberá fmalizu el procedimiento
pra corfbcer la resolución final".
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